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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2026-29174098- -APN-SGRRHH#INCAA ACEPTACIÓN DE RENUNCIA AL CARGO Y 
ASIGNACIÓN INTERINA DE FUNCIONES (SECRETARÍA ACADÉMICA ENERC)

 

VISTO el Expediente N° EX-2026-29174098-APN-SGRRHH#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 
de fecha 20 de agosto de 2002, Nº 1032 de fecha 3 de agosto de 2009 y N° 202 de fecha 28 de febrero de 
2024 y las Resoluciones INCAA N° 596 de fecha 19 de septiembre de 2025 y modificatorias y N° 607 de fecha 
24 de septiembre de 2025, y

 

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES funciona como Ente Público No Estatal 
en la órbita de la SECRETARÍA DE CULTURA, de conformidad con el inciso c) del Artículo 8° de la Ley N° 
24.156.

Que atento a lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto N° 1536/2002, es facultad de la máxima autoridad del 
INSTITUTO determinar su propia estructura, así como la designación y asignación de funciones a su 
personal.

Que con fundamento en las competencias mencionadas precedentemente por Resolución INCAA N° 
596/2025 se aprobó la actual estructura organizativa del Organismo y por Resolución INCAA N° 607/2025 se 
designaron a los funcionarios a cargo de sus Unidades.

Que en dicha estructura se encuentra la ESCUELA NACIONAL DE EXPERIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN 
CINEMATOGRÁFICA (ENERC) conformada por la RECTORÍA, la SECRETARÍA ACADÉMICA, la 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, Coordinaciones y Departamentos.

Que la SECRETARÍA ACADÉMICA se encuentra a cargo de la agente de planta permanente Lic. Laura Lucía 
GISMONDI.

Que dicha designación fue aprobada por Resolución INCAA N° 607/2025, con carácter transitorio, por el 



término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir del 25 de septiembre de 2025.

Que conforme obra en comunicación oficial GDE N° NO-2026-28815910-APN-SACENERC#INCAA la citada 
funcionaria presentó su renuncia al cargo de referencia a partir del 19 de marzo de 2026.

Que corresponde proceder con su aceptación formal.

Que dada la vacancia que se generará en dicho puesto y a fin de continuar con el cumplimiento de las tareas 
propias de la SECRETARÍA ACADÉMICA debe designarse a un nuevo funcionario.

Que se considera razonable hasta tanto se determine el agente que llevará a cabo dichas funciones, que la 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA dependiente de la Rectoría absorba interinamente las acciones de la 
SECRETARÍA ACADÉMICA.

Que a tales efectos debe dictarse el correspondiente acto administrativo.

Que la GERENCIA GENERAL y la SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS han tomado la intervención 
de competencia para el dictado de la presente medida, la cual no implica mayor erogación económica.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES ha emitido el correspondiente Dictamen Jurídico.

Que las atribuciones y competencias para el dictado del presente acto administrativo se encuentran previstas 
en la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias y en los Decretos Nº 1536/2002 y N° 202/2024.

 

Por ello, 

 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE

CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar a partir del 19 de marzo de 2026, la renuncia al cargo de “Secretaria Académica de la 
ENERC” (ESCUELA NACIONAL DE EXPERIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN CINEMATOGRÁFICA), 
oportunamente aprobada por la Resolución INCAA N° 607/2025, presentada por la Lic. Laura Lucía 
GISMONDI (DNI 25.966.580), obrante en comunicación N° NO-2026-28815910-APN-SACENERC#INCAA.

ARTÍCULO 2°.- La Lic. Laura Lucía GISMONDI (DNI 25.966.580) continuará desempeñándose como agente 
de la planta permanente del INSTITUTO, en la órbita de la GERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS/FILM 
COMMISSION, con Nivel Escalafonario B, más los adicionales y/o suplementos que pudieren corresponderle, 
de conformidad con el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial INCAA, homologado por Decreto N° 
1032/2009.

ARTÍCULO 3°.- Las acciones de la SECRETARÍA ACADÉMICA serán absorbidas de forma interina por la 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la ENERC dependiente de la RECTORÍA a partir del dictado de la 
presente medida y hasta tanto se designe a un nuevo Secretario Académico.



ARTÍCULO 4°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese y oportunamente archívese. 
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